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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 238

Único: Se adiciona una fracción XIV al artículo 15 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 15.- ………….

I.	 a XIII.  ………………

XIV. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en la ciencia y la tecnología, 
así como el desarrollo de investigadoras profesionales.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Segundo.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía en lo que se oponga al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbricas.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, 
Diputada Secretaria.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 238, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 239

Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado 
de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 5.- ………. 

I. a III. ………. 

IV. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

a. A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones que les permitan un 
ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, sin más restricción 
que sus limitaciones físicas o mentales, declaradas por la autoridad competente, así como a recibir 
protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter 
laboral;

b. A formar parte de las bolsas de trabajo de las Instituciones Públicas y Privadas; y 

c. A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones estatales y municipales, 
a efecto de fortalecer su plena integración social. 
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V. a VIII. ………………….
TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria. 
Rúbrica

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 239, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA.
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